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JUICIO: ESCALERA SILVINA RAQUEL c/ SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN Y

OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.- EXPTE. N° 86/25.-

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2025.-

I) Téngase a la letrada Claudia Susana Pérez por presentada, con el domicilio digital constituido,
dásele intervención de ley en el carácter de apoderado general para juicios del SUPERIOR
GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN, en mérito a la copia de poder que acompaña.

II) Agréguense los comprobantes de pago de los recaudos legales acompañados por el letrada
Pérez.

III) Por contestada la demanda, ofrecida la prueba y formulada la reserva del caso federal.

IV) De las excepciónes opuestas por la Provincia de Tucumán, incorporadas en el expediente digital
para su toma de conocimiento (art. 187 CPCyC), traslado a la actora por el término de cinco días.-
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